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RESOLUCION DE ALCALDIA N'401 - 2014-MDNCH

Nuevo Chimbote, 23 de octubr€ del 2014

VISTO:

La Oficina General de PlanificaciÓn y Presupueslo e l¡versiÓn y Sistemas en la cual propone las

aprobaciones de las Notas de Modificación presupuestaria corEspondiefite a los meses de Febrero

del Año Fisc¿l 2014.

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 6. de la try N. 2841I "try General del sistema Nácional de Pfesupu€sto", señala a

ü Ohcina de presupueio, o la que hagá sus veces en el pliego presupuestario, la responsabilidad

de conducir el Proceso Presupuestario-d" l" pntid'd, sujetándose a las disposiciones que emita la

Dirección Nacional de Presupuesto Público;

Que, el Artículo 33" de la Ley N'284ll "Ley General del Sistema Nacional de hesupuesto"'

d-aermina las modalidades de modificación presupuestal de:

e) Modificaciones en el Nivel Institucional'

f) Modificaciones en el Nivel Funcional Programático'

Que, el Artículo 4f de la L€y N" 284l l "try General del Sistema Nacional de Presupuesto"'

pr*i* q"" iÁ ."¿ificaciones presupuesta¡ias en el nivel fi¡ncional programático:

Son modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programárico que se efectrlan dentro

del marco del Presupuesto tnstitucional vigente de cada Pliego' las habilitaciones y las

Ñ;;;;t q* "J"n to, 
".¿¿it* 

pt"iup*Jwi"s aprobados por el PresuPuesto Institucional

para las actividades y proyectos, y que tien^en implicaniia en la €structura funcional programática

ilñ; poi t^ '".t"gd", p."rup,rourir. que permitan visualiz¿r los propósito a lograr

durante el año fiscal.

Las anulaciones constituyen supresión total o pa¡cial de los créditos presupuestarios de

actividades o ProYectos'

Las habilitaciones constituyen el incremento de los créditos presupuestarios de actividades y

;il;;; 
.;;ú;-" 

-"í*¡""* J" r" misma actividad o proyecto, o de otras actividades y

proyectos;

Que, mediante la Directiva N" 005-2010-EF/7ó'01"'Directiva pa¡a la Eiecución Presupuestaria"'

aprobada por la Resolución oiáoJ Ñ o¡o-zor o-gn¡zo'o i y modihcatorias' se establece la

fÁrmalización ¿" fa, r.'ro¿inca"ñils]'"*pu"tr-it" * el Nivel Funcional Progtamático' las

Habilitaciones y Anulaciones 
*qri; 

;; los 
- 
Créditos Presuouesta¡ios aprobados en el

Presupuesto Institucional de epernrra (Pt'A) o el Pr€supuesto tnstitucional Mod¡ficado (PtM)

debiendo formalizars" ."¿i-t" 
-nJJuii*'¿et 

r¡tular del Pliego. a nivel de Pliego.. Función'

;;;;; il;r"g",rra, ¡cri"iü,-proi;, Fuenre de Financiamiento. categoría del Gasto v

Grupo Genérico del Gaso;
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Que, m€diante acordado y promulgando por Acuerdo de Consejo No l00-2013-MDNCH de fecha

Zl de Diciembre del 2013 , se aprobó el P¡esupuesto lnstitucional de Apertura 2014, de la

Municipalidad Distrital de Nuevo chimbote, pof un monto ascendente a si. 57'871,496.00
(Cincuenta y siete Millones ochocientos setena y un mil cuafiocientos noventa y seis con 00/100

Nuevos Soles).

Que, conforme a Io presentado por La Oficina General de Planificación y Presupueslo e InveBiÓn y

s-isternas se realizan las modificaciones presupuestales correspondiente a la Fuente de

Financiamiento 2: Recursos Difeclamente Recaudados con Rubro 09: Recu¡sos Directamente

Recaudados, Fuefite de Financiamiento 4: Donaciones y Transferelcias con Rubro 13:

Donaciones y Transferencias, Fuente de Financiamiento 5: Recursos Determinados con Rubro 07:

FONCOMUñ, 08: Otros Inpuestos Municipales y rubro 18: Canon, SobrecanorL Rentas de

aduanas, Regalías y Pa¡ticipaciones bjo la modalidad de habilitaciones y anulaciones, los que

p".miteÁ mát"nei el equilibrio presupuestario por la ley; a fin, de cumplir con ¡os objetivos

propuestos por la Municipalidad de Nuevo Chimbote para el año Fiscal 2014'

uso de las facultades que confiele a la Ley Orgánica de

de conformidad a su Autonomía Polític4 Económica y

SE RESUELVE:

Artlculo 1".- De conformidad con Io dispuesto en el Artículo 4ff de la Ley N'
28411, Ley General del Sistema Nacional de Pfesupuesto, formalizase las modificaciones

ptooÑ".áo afectadas en el nivel Funcional Programálico, en la Municipalidad de Nuevo

bhimLte, conforme al Anexo que adjunta a la presenrc Resolución'

Articulo 2".- La pr€sente Resolución se sustenta en las 'Notas para Modificación

Presupuestaria" (Formato Nd OI/GL) emitidas y registradas en el Sistema lntegrado de

Administr¿ción Financiera

ote Telefax: 318289

Estando a lo expuesto Y en

Municipalidades N' 27972 Y

Administrativa.
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